
Dr. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

“ RIOBAMBA 

. . — AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE | 

RIOBAMBA EXPRESS CIA. LTDA. 066€ o 

- CUANTIA: S/. 1.300.000.0( 

. En la ciudad de Riobamba, capital de a provincia de 

Chimborazo. el día de hoy, lunes diecinueve de Agosto, de mil 

- novecientos noventa y Sels, ante mi doctor Fernando Salazar 

E Almeida. notario público  auinto del cantón Rimbamba.   
a COmparece el señor Luis  Tonacio Rodríquer Sarmiento, 

ecuatoriano (s), mavor (es) de edad hábil (es) para contratar 

v nbligarse. portador (es) de sus documentos de identidad y 

de votación, domiciliado y residente en esta. ciudad. de 

estado civil casado. a aouien de conocerle noy fe. y dice que 

se eleve a escritura Dública el contenida de la minuta que me 

pone en consideración y cuyo tenor literal es el siouiente: 

  

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

y cardo sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma 

: Ñ de Estatutos Sociales contenida en las siauientes  cl4nsulas: 

PRIMERA: OTORGANTE: Comparece a la celebración de la presente 

q 
e
 

po
 

a
 

za escritura el señor Luis lonacio Rodrí3auer Sarmiento. en st 

¡ 

ms calidad de Gerente y Representante lecal de Riobamba Express 

22 Cia. Ltda. conforme consta del nombramiento que en copla 

27 certificada se adjunta como documento  habalitante. el 

z1 compareciente es ecuatoriano, mayor de  edand. hábril para 

2. contratar y obligarse. domiciliado y residente en esta 

me ciudad. SEGUNDA:  — ANTECEDENTES: l.- Riobamba Express Cla. 

27 Ltda. se constituyó mediante escritura nública legalmente  



Maldonado : Váistonez, el. dos de? zunib de ml novecientos 

  

         
  

Pe 

Z setenta y uno, inscrita en el registro mercantil el catorce 

- de los mismos mes y año. con un capital social de cincuenta 

a mil sucres. dividido en particinaciones sociales de un mi! | 

y 
a SsUCres cada tina. 2. La Superintendencia de Compañias, i 

2. mediante resolución número onueve punto sjete cuatro uno de 

o - dieciocho de Marzo de mil novecientos ochentidos. dispone la ; 

s liquidación de la compañía por haber  fenecido el clazo de á 

+ duración de la misma. 3. Los socios reunidos en Juntas 

10 ceneráales los dias tres de agosto de mil novecientos ochenta 

7 14 v ruatro y quince de Julio de mil novecientos ochenticiete, E 

- 12 cor unanimidad entre otras cosas resolvieron reactivar la 

12 compañía. prorrogar el plazo de duración en veinte años 

sa adicionales. admitir el  inoreso de nuevos socios en la 

2 
y. persona del señor Rafael Rodríguez Saltos v aumentar el - 

e cabital social de cincuenta mil sucres a setecientos mil 

1> sucres, reformando de esta manera los estatutos sociales de le 

16 Riobamba Express (Cia. Ltda... resoluciones que fueron 

. 1> aprobadas por la Superintendencia de Compañías mediante . 

E za resolución número ochenta y nueve punto uno runta dos cunto E. 

: 23 uno cero cero setecientos setenta y tres de veintises de 

; ez Abril de mil novecientos ochenta y nueve y escrituradas ante 

22 el notario del cantón Quito doctor ánael Galarza Paz. el once 

23 de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. la que se e 

=> encuentra debidamente inscrita en el registro mercantil. 4, 

ze Laos Socios reunidos en unta cenerald realirada el día veinte _ 

== de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. resnoivieron » 

Ur Ya - . mm da, ed ra hna mn ts mr dm e se. mesmo  



Dr. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

narticimaciones ecociales del    señor Angel Rodríiouez Jácome a 

000cConk 
favor del misma que se ” abogado Edgar Herrera Becerra, la 

cerfeccionó mediante escritura legalmente celebrada el 

veintidos de MAqaosto de mil novecientos noventa y cinco ante 

el notarío quinto del cantón Riobamba. la . misma aque se 

4 encuentra debidamente anotada al  maraen de la matriz en el 

> ecistro mercantil el siete de diciembre de mil novecientos 

   
noventa y cinco. 5. Al haberse terminado el plazo concedido 

vor la Superintendencia de Comnañías para que se realicen los 

aumentos de caDital social de las 

dos millones de sucres. los socios 

el día veintínueve de Septiembre de 

compañias limitadas hasta 

reunidos en cunta general 

mid novecientos noventa y 

cinco resolvieron reactivar. ratificar la decisión tamada en 

Sunta de veinte de Diciembre de realizar el aumento del 

capital social de la compañia de setecientos mil sucres a dos 

  

millones de  SuUcres., en los términos, Condiciones y 

porcentaltes acordados y resueltos en ella. reformar los 

estatutos sociales. asi como autorizar al Gerente para que 

celebre la escritura respectiva y realice todos los trámites 

nue sean necesarios a fin de obtener el ocerfeccionramierto de 

ella, las resoluciones fueron tomadas por unanimidad por lios 

asistentes a la Junta. Ó. Mediante nunta cenera l 

t) e 

27 extraordinaria de socios de la rompañia celebrada en el 

za domicilio principal el vientiocko de unio de mil novecientos 

2. noventa y seís, resolvió dejar sin efecto los trámites de 

Ze reactivación de la compañía, por cuanto no se encuentra en 
a 

2- proceso de disolución anticipada 0 liquidación conforme la  



ro pd 

decidió rtíficar las desiciones tomadas en suntas anteriores 

- acerca delatumento del canital social vY reforma de estatutos, 

- TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Con los  antecenentes 

a citados, en virtud de la resolución unánime de la unta 

* ceneral de socios de RIOBAMBA EXPRESS Cia.Ltda. se procede a 

suscribir para el aumento del capital social, la cantidad de PR
 

  

po? (S/. 1.300.000.00), un millón trescientos mil  sucres. con 

e cargo a la cuenta aportaciones de socios. en numerario, los 

“ cue son pagados en su totalidad mediante dos rmepósitos 

10 realizados en la cuenta corriente de la compañía número cero. 

141 cuatro. tres, tres, uno, dos tres, ocho. siete. siete del 

Do 1r Banco La Previsora de esta ciudad. el primero por la cantidad 

l 3 de un millón de  sucres. en o0apeleta de denósito número > 

; a cuatro. cinco, dos, nueve, cinco. ocho, cero de fecha auince o, 

: 15 de agosto de mil novecientos noventa y cinco. y los restantes > 

14 trescientos mil sucres en el comorobante de devósito número 

3> cuatro. siete, seis, siete, dos. ocho. cinco de fecha doce de 

    Octubre de mil novecientos noventa y cinco. desolozado de la 

: 1> siouiente manera: 

CAPITAL  APORTADO PARTICIPACIONES SUSCRITAS Y 

  

PAGADAS EN EL AUMENTO 

TGNACIO RODRÍGUEZ 5/. 49.000,00 49 DE s/. 1,000.00 CU 

HUGO RODRIGUEZ S/ - 601.000.00 B01 PE SL. 1,000.00 00 

ANGEL RODRIGUEZ S/.  49.000.00 49 PE S/. 1,000.00 04 

EDGAR HERRERA S/.  601.000.00 601 DR S/. 1,000.00 CA | 
FOTAL S/. 1.300.000.00 1.300 DE 584 1,000.00 040 

CUARTA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: En virtud de lo 

   



  

Dr. Fernando Salazar Almeida 

. NOTARIO QUINTO ME 

- RIOBAMBA 
1
 Sociales. el cue dirá: “ARTICULO QUINTO: El cavital social 

1 

1 

; 
1 

y de la Compañía es de dos millones de sucres. dividido en dos 

00 gps 
2 mil participaciones sociales e indivisibles de un mil sucres 1 

4 cada una, el mísmo que se encuentra integramente suscrito. y | 

E paQado. de la siquiente manera: . | 

| 

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

SUSCRITAS 

IGNACTO RODRIGUEZ S/. 50.000,00 S/.  50.000.00 50 DE S/. 1.000.00 C/U ll 
1 

RODRIGUEZ S/. 926.000.00 S/. 26.000,00 926 DE S/. 1.000.00 C/U ll 

L RODRIGUEZ S/. 50.000,00 S/. 50.000,00 50 DE 5/. 1.000.00 C/U Ú 

EDGAR HERRERA S/. ?25.000.00 S/. 925,000,00 925 DE 5/. 1.000,00 C/U l 

HE DEROS RODRIGUEZ S/. 49.000,00 sí. 49.000,00 49 DE S/. 1.000.00 C/U l 

: i   S/. 2.000.000,00  S/. 2.000.000.00 2.000 DE S/. 1.000,00 C/l| 
j 4 
4 

E 
4 

2 QUINTA: CUANTIA:< La cuantía del presente instrumento. es de 

ro a un millón trescientos mil sucres (S/.: 1.300.000,00), SEXTA: A 

4 AUTORIZACION: Los socios de la compañía autorizaron | 

5 expresamente al gerente señor lanacio Rodriguez Sarmiento | 

e para que realice los trámites relativos a la suscripción e | 

7 inscripción de la escritura en el Registro Mercantil del 

tl 

e cantón Quito. SEPTIMA: DECLARACION JURAMENTADA: —En este 

e instante el Representante Legal de la compañía. declara bajo ll 

10 juramento que la integración del capital social es correcta y ¡| 

11 que el capital suscrito en la constitución de la Comnañía, |     1 12 aumento del capital y reforma de estatutos. está totalmente lí 

: |



m 

     

19 

20 

anteponer y agrecar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la completa validez del presente instrumento. f) Dr. 

54 

Marcelo Falconí Ramos mat. 138 CACH. Hasta aquí el contenido 

de la minuta preinserta, continuando con el otorgamiento del 

presente instrumento, el compareciente manifiesta que lo hace 

libre y voluntariamente con pleno conocimiento de su 

contenido y efectos, se afirma y ratifica en ellos y para 

constancia en unidad de acto suscribe conmico el notario que 

dov fe; 

1. 06-P0O0/YOS- Y 

C.V. 035-/05 

A 

DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA 

  
   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE SOCIOS, 
AL 58 “RE URTOBAMBÁ EXPRESS CIA 

eluegaon. Bl sup sb beabilifterg sí asique st pins ota BE 0 

En la, ciudad de guito,. Gapital., de, ¿a proyincia de, Pichinchan, el. .- 

día de, AS oY, yvÍernes a veintiocho. de... JUNTO; y de, mid. novecientos . 1145 

noventa 3 Í ¡ aa Yo pels, 2, den S9irciogho. horag Afginte minutos, ¡en ¿el > 
local social. de. 13,20 pañía,  abicado,, en da, qaile .2, ¿de la r> 

Urbanizac. ción vista Hexrmoza e. ¿barrig. El. Dorado, ¿caga número... 327,5.- .0- 
197105 a%t EA 

de esta ci: ad a 
sta . ciudad,. preyda,, legal 

señores Luis. ignacio, e Rodr1gyez,. ¡Sqmiento,, Rropietario .de-+h =n- 

participación . 48 1.3 2.1 141: 0001 00%... Hugo 1 Rodriguez... SAILOR: 210 
propietario, de _3 ¿3 3. articipaciones, de. $e» 1,900,80,,Cada.. Unasrico: 

Angel Humberto Rodriguez, Jácoma, REORAPEaTiR de 1 participación 150 

 Eenyocafpria,; comparegeny.des- ¡> 

de oh 900, 90, y ¿bogado..Edgar, Herrera Aecexra propietaria Mero 
324 participaciones de S/-., 1, 000.09, cada. ppa. sq PES iAe Ja, reunión. .t 

el Presidente. de la. Compañía Sede, gel ¡Bodriquez,, Jácome oro 

actúa O PEI TA TA de. 19 Junta ed Gerente, de, la misma. señor... 

Ignacio, Rodríguez, Sazmiento, a continuerión, pl apengtazio. dela, y 

Junta procede 2, S 7 ompro. 13 bar. e 1 queraR. í X: eqnfegcionar. 12, dista ES pam 

asi stentes.. determinándose,, que, pe encuentra, reypido. el ¡NOVeata. Y. 
Ari 

  
tres Pqr ciento del capital pogigl Suscrito. Y pagado, de .18;...--- 

103 VOD ALE O 

compañía. inmediato se pasa a conorer, el orden, ded; q1a...quez.. 1: 
Gar A 18m” Moo LAA 

fuera 0 notificado ¡mediante convocatoria, «Esaljizada. Mediante, carta. os 

dirigida . a Jas. ¿ Pirecciones, registradas. , de, 108, Socios, . ¡QUe SE... 

compone de tre, Puntos; € el Primero; 
pa 

E ¡Fnforme a, la, «Junta., del. os 

cali zadas.anfe Ja ¡Puperintendencia. | A estado, de las gestiones ma 
Sho MOE AD LOLI 

Compañias por. parte del apo gado. Edgar _Hexxexa. socio, AS. Ja. misma; yi..0,, 
O 

segundo: Ratificación de .1 la, junta agerca 11474. a renta. pel capital ,.. e. 

Y 
. Zn - 

A MSTLAM 

social A dos AEREO mediante, 19, ¿pvegción de ipero, fresco, poX... 

; nte...de dBi... + 
parte qe, qos ¡ Soc1 K los; .E8xS eros, Aytorización.. 8d. qgere! Le Te dro 

compañía para ue, ¡pueda realizar. «Lodos .. los Erámites. relativos y 2d, Ae 

¿101 

xma atutos e, dec Aso 

umento del capital social y ESfommR, de AALRERRO noo PROS 1 002 

instalada la sesión y, se procede a conocer y, resolver el, primer... os 

a carr a A AA Reca on A



o sl 

. " > 

. SÓN eya un E rro o E . yo yr A ar ua A ml . na moss ro net ne 

Herrera,” “y “manifiezta, aBs ha. «Pracadidonae e consultar a la 

Superintendencia de Compañías la posibilidad de que la compañía 

se ehéuehtrée' inchrsa en “los ' +asos de disólución y Jiquidación. 

anticipáda;, habiendo récibidd' como respuestá que no está' dentro 

de esás 'causáles 'por' 18' que no procéde'reáctivarla ya que está 

activa. Lius sociós' por unanimidad Yésuelven dejar sin efecto la 
.. Mar ns 

resolución hñteriór: 'A ¿ontinuación 5% pasá a conocer y Y resolver 

el ségundo' piinto"dé la CoóhVocatoria, ' dé resuélvé ratificar “una 

o a rr ad , ,. 
vez más de 14 'Ubcisdióh tomada en “la junta general de veinte de 

as ruca ad cn o a 
Diciembre 'de mil'Hóvedientos'noventa' y cuatro, en el sentido de 

realivaY el'Bumeñito del capital' social "dé setecientos mila dos 
Lite cora ga 

millóñes”* de Subtes, “moditidándoñd 18% formá “y proporción ya 

  

mi 

convetiida' 'én “él “Sentido "de 'que ' phri “Béestos “de qué _cuadren 

debidámento' 1as partitipaciónes' suldritas' y pagadas, los señores. 

Ignacio Hodilguez"'Y' Angél 'Rodfíguer apdrten solamente cuarenta y - 
A e 

nueve' Mil suérés “dadd' und y que los" “deñores Hugo Rodriguez y , 

t+ pu e a A E TOO 
selstiéhtos'”' in mil Slúcrés cada uno, 

  

Edgar'' HéYréra ' '¿Bonén 

A A 

mediaMte*13' inpeccidn' de Eapitáz Frésto, ' debiendo refórmarse en 
We eg rjaita A e. eds E yorraldis a a Cm A a CA? 

ese sentido" el 'drtítuld' desBectivo "de “los estatutos sociales, 

y ratas t 
resoltbióH” qué" 'Yánbién Ha "Sido ' tómada ' por. unanimidad por los. 

» nt > s 10 FEV ¿> to TUN to Cl E . 1! aa O] UN A 

asisteites 'd' la juHti' universal. “5e pasa 8 conocer y resolver el 
A A O A E _ , 

a Sonvotátoria, se resuelve autorizar al 
yap tercer ''púunty "de 

Gerente dé 'la 'Compáñiá 'para' que realice todos los trámites ante 

la Siipbrinblilaeñéia" ad” 'CómpeliaS;' "qué" donciiiren con" 14" 
viroas suscribción'e"ihsóYipélón de lá esciitirá pública de, aumento de 

na LL, Po? » A PIPAS : Fo, A A Po capital" y "reForma' de “estátútis Bócialed de 13 Compañia, los 

  

asistentes" Acuerdan EBrobarió por inahimidad' Y aitorizan al. 

Gerenté'' para” "que 'Féalice “tódas "las" gestiónes y “suscriba los. 

documéntod'' que Sean netesarios 'á 'tiH de perfeccionar el aumento 

de capitál' 'y'“feformá" de estátutos “dóciales, en la forma 
A A o m0 toos : eo; ep a oo : 

convenida. Sin" tener mas puntos qué tratar, se declara “terminada *   
  

la sesión, Mos socios de común" convienen. en. dar. un tiempo “de



7ez que fue leída a los asistentes, es aprobada por unanimidad, 

sin tener que hacerse enmendaduras O correcciones, y para 

constancia la suscribieron todos los asistentes de lo que damos 

constantcia. 

 



TRANSPORTES o 

| RIOBAMBA ¿EXPRESS CIA. LTDA. 
RIOBAMBA - QUITO E INTERMEDIOS 

    

JOAQUIN CHIRIBOGA 30.32 -- TELEFONO 61-413 Y 

«Jovemba, a 13 de ¿nero de 1,091 : m. 

35, Dn, | 0 

| Ignacio sodriguez sarmiento UN 

'- presente bo 
bo 
Po 

| +e mis consideraciones Í 

| | o 
| Ccúmpleme poner en su conocimiento que la Junta de 

ct y , o ' : 
-| Gene”al Extraordinaria de socios de la compañía ¿lobadod ¿rabos Linitada lo 

po ¿ te 

Cen su sesión celebrada el día ue hoy por un,nimidod resolvió designerle Un Ce. 
o | 

aBNTE de la misma, por 6l periodo de un año según lo establece el art, 17 

de los Estatutos Sociales, con los deberes y atribuciones contemplados en 

¡los mismos. 

¿Le Compañía a1O0B4Adisd EXrallos Glide LTDA. de la cuel Ud, suré su representante?” |: 

  

Legal, se constituyó metianto escritura pública el 2 de vunio de 1,871, ato. 

geda ante el Notario Dr, «“ugusto Maldonado, inscrita en el vuylatro ayroumt 1d Y 

del anton xulto el 14 de Junio del mismo año, 

¡Fo” lo expueuto le extiondo el siguiente nombranionto yollvitúnaole proce 

¡a insc”ibirlo en el “eglstro Mercantil del Ventón «ultos 

  

   

  

Atentamente > 

  

1 
Í 
j 

i 

: 
, 

! 

  

Y o AS ca , 0 iS o “¡ppresidente de ajovamaa express CIA. LTDA. 
> id, e 

  

! 

E 
r L i 

¡ : «49epto el cargo para el oual he sido designaJjo 

  Do slovamba, a 13 do “nero de:1,991 E 

| po — E 
y «)o Leaelo fardos 2 ati) S 
A rgáfcso DR ES — .   

  

Ni a ente de AY ds xao



 
 

 
 

16 de Agosto de 1996 CERTIFICRB QUE ES FIEL COPJTA DEL ORIGINAL + 
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DEPOSITOS CUENTAS o E DEA RBA | 
CORRIENTES E o 

(9 
  

  

  

  

  

  

                      

  

  

      
  

  

      

-««BAñice LA PREVISORA o id ( Eo mi VO-P0) ) 

Al ENLA CUENTAN No. C. 4 7 6 1 2 8 5 d ps do "T CREQUES DEPOSITADOS BD 

 pWwip lr lola (sz [+) cr a ll VALOR 
po! e acanco |, 5 
: | e, 2.7 mn 

, on ¿ETOMA - Bco gamba CthresS. MODA PO Pol 
de E , > o A Y, Ea 

: , SON Br cel ec 7597 ru E of, ger A —Á en aos DN dN 2 V 

= a . dl ( rl oncouEs un ] en DO E £ / SO) = 
7 SUCRES e As pS DOLO),     

  A O ESPACIO SOLO PARA USO DEL BANCO 
  

£.01.01.00.091/V1-94 RECIBO NO VALIDO SIN LA CERTIFICACION DEL BANCO (CLIENTE) 212 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

/a DEPOSITOS CUENTAS RN a STE TE : : o ] CORRIENTES LUGAR Y FECHA o 
. «1 «¿BANCO LA PREVISORA o o o (ersorvo 2) 
E PARA DEPOSITAR e = y ENLA CUENTA N* No. E 4 De 9 b 8 0 O CHEQUES DEPOSITADOS.) Y z " ) 1 913117 D Da No. VALOR 

- o o ee Maa 
A [: 0. N, elo K hilom OO E ca, CHÉQUES DE A OA 1 pon BANCOS LOCALES 4 Í PUNA Hs A e Aza í - po , M4 sa a S DE 

s M , La DRAS E ZAS 

Es TOTAL uds 
sucmés 15 Ye - Mao, , o got (ora. oerospo" Si. 4 DU ro . | ESPACIO SOLO PARA USO DEL BANCO . OA 7 - $ 
  

  

o Y 7 
A 

:¡E.01.01.00.091/V1-94 j RECIBO NO VALIDO SiN LíA CERTIFICACION DEL BANCO (CLIENTE) 212 

Se otorgó ante ui y en su testimonio confiero esta Me copía sellada, 

sígneda, firmada y certificada en Riobamba, a 19 de Agosto de 1.996. 

Laca hologg 
“hr. Fernando Jaleerr Ao 

NOTARIO PUBLICO 
dá e. EN 

                      

E
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Dr. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

     
ZON1 De conformidad eon lo dispuesto por la soñors Inmtendenta sel 

de la oficina matriz de la Super Intendencia de Compañías de auitdll * 

Resolución Nos 96.1.1.1.2788 de 1% de Catubre de 1.996, se hen Ú 

las rasones corr spondientes al mágen de la uatrís del contenido Ñ 

Resolución antes reforida, Riobamba, 22 de Octubre de 1.996, 

  

  

Dr. Vernando Balesar A, 
NOTARIO PUBLICO 

9% 
eS Fea 

* 
a



    

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-2788, dictada el 15 

de Octubre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia  RIOBAMBA 

EXPRESS CIA. LTDA., otorgada en la Notaria Quinta del 

Cantón Riobamba, el 19 de Agosto del año en curso.- Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la mencionada 

compañla, otorgada en la Notaria a mi cargo, el 2 de Junio 

de 1.971.- Quito, a veinte y cuatro de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis.- 

. FUER DATO 

En JOA BS ESPINOSA FBROBO, 
AR o 

MPTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 
% 

5 te 
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